
 
 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA BOLSA 

DE SOCORRISTAS PARA LA PISCINA MUNICIPAL DURANTE EL 

VERANO 2014, CON CARÁCTER TEMPORAL COMO PERSONAL 

LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 

 
 

ADMITIDOS 
 

1. ALMARCHA MANZANO, RAÚL. 

2. ALMARCHA MÁRQUEZ, JOSÉ. 

3. ANTA GARCÍA, ALMUDENA. 

4. BOLAÑOS SÁNCHEZ-MIGALLÓN, MANUEL. 

5. CASTELLANOS CRESPO, RAQUEL. 

6. GALLEGO SÁNCHEZ, MARÍA. 

7. GARCÍA TERCERO, ALEJANDRO. 

8. GÓMEZ-CAMBRONERO MAROTO, MARÍA. 

9. GONZÁLEZ MORA, JESÚS. 

10. GUERRERO DELGADO, JOSEFA. 

11. JAIME PÉREZ, ANTONIO. 

12. LINAGE DÍAZ-CANO, NICOLÁS. 

13. MARQUEZ FERNÁNDEZ, EMILIO. 

14. MORENO-ARRONES ARIAS, GABRIEL. 

15. MOROTE ÁLVAREZ, MARÍA TERESA 

16. NAVAS MORALEDA, FÁTIMA. 

17. NAVAS MORALEDA, JOSÉ. 

18. PEÑALVER DÍAZ-CANO, JUAN CARLOS. 

19. RUBIO LEÓN, TERESA. 

20. RUIZ-SANTA QUITERIA LARA, DAVID. 

21. SERRANO FERNÁNDEZ, FÉLIX PABLO 

22. VELASCO SERRANO-CRUZ, FELIPE. 

23. VILLA MAESO, BEATRIZ. 

 

EXCLUIDOS 

 

ASPIRANTE 
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 

1. ARROYO ARCE, SOFÍA A 

2. CASTELLANOS CRESPO, RAQUEL A 

3. GARCÍA JIMÉNEZ, SANDRA A 

4. GIL MARTÍN-ALBO, MANUELA B 

5. GRANADOS MUÑOZ, MARÍA DEL CARMEN A 



6. GUTIERREZ TORRES, ISIDRO A 

7. JIMÉNEZ MAROTO, VERÓNICA A 

8. MANZANO DONAS, LUIS GABRIEL B 

9. MARTÍNEZ HUEDO, CARLOS A 

10. MERINO MÁRQUEZ, JULIÁN A 

11. MORENO GARCÍA, CRISTINA A 

12. OLIVER RUIZ, MANUEL A y B 

13. ROMERA MARÍN, ALFONSO A 

14. RUBIO CUENCA, ALFREDO A 

15. RUBIO FERNÁNDEZ-REYES, FRANCISCO JAVIER A 

16. RUIZ GONZÁLEZ, DAVID A 

17. SÁNCHEZ-MIGALLÓN PARADA, MANUEL A y B 

18. SANTOS OLMO MORENO, AGUSTÍN A 

19. SEVILLA ALHAMBRA, DIEGO A 

20. VICENTE GALÁN, JOAQUINA PETULIA A 

 

Causa de Exclusión: 

A. No acreditar estar en posesión  del carnet o licencia  vigente del año en 

curso, o en su defecto, justificante de la tramitación del/a mismo/a. 

B. No acreditar estar en posesión del título de Graduado Escolar, ESO o 

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 

plazo de presentación de instancias. 

 

El plazo para subsanar las faltas u omisiones que hayan motivado la exclusión de 

los aspirantes o su omisión en la relación de admitidos, será de dos días hábiles, a 

partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, es decir, hasta las 14 

horas del próximo jueves, día 29 de mayo. 

 

 La Comisión de Valoración estará formada por los siguientes miembros: 

Presidente: 

    Titular: Pedro Antonio Santos-Olmo Palacios, Agente Deportivo. 

    Suplente: Fernando García Alhambra, Agente Deportivo. 

Secretario:  

    Titular: Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, Técnico de Empleo. 

     Suplente: Diego Gómez-Pimpollo Torrijos, Técnico de Formación.  

 

 

 

 

 



Vocales:    

     Titulares:  - Marina Pérez García-Catalán, Técnica Recursos Humanos. 

         -  David Peinado López-Isidra, Coordinador de Natación. 

                    -   Ramona García-Uceda García, Educadora Social. 

      Suplentes: -  Mª Jesús Rodríguez-Brusco Guerrero, Coordinadora Centro Mujer. 

- Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, Técnico ADL Centro Mujer. 

- Juan Pedro Aguilar Santos-Orejón, Técnico ADL. 

 

 

 La Comisión convoca a los aspirantes admitidos para la realización del ejercicio de 

la fase de oposición, el próximo jueves 5 de junio, a las 09.00 horas en el Patronato de 

Deportes, sito en Avenida del Deporte s/n (junto al campo de fútbol). 

 Los aspirantes, tal y como se indica en las bases de convocatoria, deberán ir 

provistos de DNI. 

 

 

La Solana, 27 de mayo de 2014 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

 

 

Fdo. Luis Díaz-Cacho Campillo 

 


